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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez informando que la 

Dirección de Prestaciones Económicas de la Fiduprevisora S.A. allegó 

respuesta al oficio No. 512, dando a conocer que han venido realizando los 

descuentos al demandado, así: 

 

Al respecto, aportaron la relacion de descuentos realizados y que obra a 

folio 52 del expediente. 

Sírvase a proveer.  

Pensilvania, 2 de noviembre de 2023 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS 

Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

 AUTO DE TRÁMITE No. 472 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y  

CREDITO DE PENSILVANIA (COOTRAPEN) 

DEMANDADO JAIME CALDERON DUQUE 

RADICADO: 17541-40-89-001-2016-00145-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega y pone en 

conocimiento de la parte demandante, la respuesta allegada por la 

Fiduprevisora S.A., dando a conocer que han venido realizando los 

descuentos al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PENSILVANIA, CALDAS 

 

Por Estado No. 079 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Pensilvania, 3 de noviembre de 2023 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

Secretario 

Firmado Por:

Alejandro  Pachon Londoño

Juez
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